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RESOLUCIóN DE ALCALDÍA NUrr .2Ot STMDCC ,. .

CERRo CoLoRADo' ,'i '
vrsTos:
La Resolució¡ de Alcaldía N' 133-2015-MDCC, Informe N" 383-2015-SGL-MDCC' Proveído N'72-

201S-GM-MDCC, y la decisión adoptada por el Titular del Püego, y;

GONSIDERANDO:
Que,deconformidadcoolodispuestoenelAtt'lg4.delaConstjtuciónPolíticadelEstadoyAtt.Ildel

Tínrlo P¡eii¡nina¡ de la Ley N' 27912, iey Otgánica de Municip'lidades' las Municipaüdades son órgaros de

Gobierno Local q,t" gor"r, d. 
",t,o,,oti' 

poütici eco"ómit" y adlmiÍistrativa efl los asuntos de su competencia'

La Autonomía que la" Const-itrción est"blece para las Municipaüdades' sdica en la facultad de ejercer actos de

gobiemo, adminisuativos y de administración, con suieción al ordenamiento juríüco;

'---"-'a;;,-;;arrt. i.esoluciór, de Atcaldia N; 
'¡¡-ZO'S-I'OCC, 

de fecha 30 de ma¡zo del 2015. se

.".orrfor--ó .t "Coroi,¿ Especial Permanente de Conttatacióo de Bienes y Servicios'. sujetos a las reglas de

adjud.icación Drecta que convoque Ia entidad"; como ¡amb¡én. el "Comité Especial Pe¡maneote Para 12

, conrtaración de consultoría y l.jJc,,ción de obras, para adtudrcaciones direcras que convoque la entidad": las

mismas estuvie¡on confo¡madas por: .1) Abg Rocío óamp"t" Chacca (Presidente); 2') CPC Ana Ceciüa Choque

. !-^,., 6'drn., Miembto); -f2 tng. alo,nso üe"" Alu"ot" (Segundo MiembrQ; 4) CP,C' Noé-. Enrique €áceres

Medina @rimer Suplent;); 5) Si Andrés Teodoro Benaventi Ramos (Segundo Suplente); d/ Ing Melquiades

Hermogenes Ayque Mamani (Iercet Suplente)i

Que, áed.iante Infotme No ¡'S¡-zOíS-SCI-I\'DCC, de fecha 10 de junio del 2015' la Sub Ge¡encra de

Logistic" s-oücit" Ia ¡econfotmación de los Comités Pe¡manentes de Bienes y tt'tt:11,tiT^o,^tonsultoría de

obt'as y ejecución de obtas, de conformidad al artículo 24o de la Ley de conüataciooes del Estado, tetuendo en

",r""rJ 
qi. los miembros de comité deben ser del área de contrataciones y en la precitada resolución los

miembros suplentes de los comités no existe algún miembro del átea de contra¡aciones;

Que, media¡te Proveido No 72-2015i-GM-MDCC, la Gerencia Múnicipal' indicl. gu: atendiendo a la

¡atura|ezadecadacomrtéyaefectosdeotdeoarsu¡econfo¡mació¡renfo¡maindividuaüzada,recomiendase

",;;;; ";" Resolucióo de icatdía pot cada comité Pernanerte que estará co¡f¡¡mado de acue¡do al P¡ecltado

t'"'-'""qr.r., 
estando al elercrcio de las atribucio¡res que le con6ete Ia Ley No 27912 otgáica de

Municipaüdades;

SE RESUELVE:
Ániiéulo pnlrueno.. MoDtFtcAR la Resolución de Atcaldía N' 133-2015-MDCC, que

rcconformó el "Comité Erp".rrl-F.,-u,,"''te de Contratació¡ de Bienes y Sewicios' sujetos a las reglas de

adjudicación Ditecta que convoque la entidad", debiendo quedar de la sigurente manera:

MIEMBROS TITULARES

. ABG. ROCÍO CAMPANA CI-iACCA PRESIDENTE

. CPC. ANA CECILTA CHOQUE SANTOS PRIMER MIEMBRo

O ING. AIONSO MEZA ALANOCA SECUNDO MIEMBRO

MIEMBROS SUPLENTES:

. CPC. NOÉ EÑruQUE CÁCERES N{EDINA PRIMER SUPLENTE

O ING. JULIANA MEZ{ PACHECO SEGUNDO SUPLENTE

r ING, MELQUIADES HERMOGENES AYQUE IúAMANI TERCER SUPLENTE

ARTIGULo SEGUNDo'- DISPoNER que los miembros de la com¡sión designada' curnplan sus

fu¡ciones confotme a las normas legales que sob¡e Ia mateda se encueotreÓ i.tgentes.

ARTlcuLo TERcERo.- ÉÑcnneln todas las,r:arl-láü1 ','9á-:i'-. '"11P-"::ntes 
el íel

"u-pli*áJi-Ji;i-...*r. 
,".olu.ió., y a secreraria General su y/6cacrón r \chivo 

conforme a ley

REGTíTRESE, COM UN ¡Q U ESE Y C IJMPLASE
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